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Departamento Ejecutivo

Los objetivos de la Secretaría están orientados a constituirse en un nexo entre el Intendente y las distintas áreas de la
Administración Municipal, como así también con la comunidad en su conjunto. Colaborar y asistir en las tareas que aseguren
una correcta acción de gobierno y verificar el cumplimiento de las directivas emanadas.
Para tal fin se propone:
-Mantener la política comunitaria de gestión municipal priorizando la comunicación y las relaciones solidarias entre el
Estado Municipal y la comunidad.
-Coordinar el sistema de atención y reclamos del ciudadano.
-Intervenir, implementar y ejecutar los actos públicos que convoque el Departamento Ejecutivo.
-Planificar la publicidad oficial de los actos de Gobierno municipal.
-Intervenir en el proceso de  articulación de competencias entre las distintas secretarias.
-Entender en el diseño e implementación de las políticas de descentralización y modelos de gestión que optimicen la calidad
de  los servicios a los ciudadanos.
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En el ejercicio 2025, se desarrollarán para su cumplimiento, las siguientes acciones:
-Implementar cursos y jornadas de capacitación para el personal municipal.
-Favorecer la relación directa con el ciudadano y las ONG. 
-Prestar los servicios urbanos en las localidades de campaña y de mantenimiento de caminos en zona rural.
-Ejercer la representación del Municipio y brindar asesoramiento jurídico-legal al D.E. y dependencias municipales. 
-Apoyar la participación de niños, jóvenes y tercera edad en distintos programas y eventos deportivos y de esparcimiento,
Apoyar la actividad formativa de instituciones deportivas y de deportistas locales. Atender el funcionamiento de espacios para
la práctica de deportes y actividades recreativas.
-Actuar en prevención de enfermedades de transmisión alimentaria y zoonosis, cuidado del ambiente y control de plagas.
-Ejecutar acciones tendientes al registro, habilitación y control de locales destinados a actividades económicas.
-Asistir a sectores de la industria, el agro, el comercio, microemprendedores. 
-Fomentar la creación de nuevas fuentes de trabajo, e instrumentar programas de desarrollo productivo y de empleo.
-Fortalecer la actividad del Parque Industrial de Chivilcoy y del Sector Industrial Moquehua
-Sustanciar causas por infracción a las normas, originadas en actas libradas por distintas oficinas municipales. Ejercer el
control del cumplimiento de la normativa municipal mediante el cuerpo de inspectores municipales.
-Atender al funcionamiento del cementerio municipal.
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Esta Secretaría tiene a su cargo el proceso económico financiero del Municipio. Este objetivo comprende la consolidación,
prestación y ejecución de los presupuestos, la contabilización de cada una de las transacciones, la recaudación y control de los
tributos, la política fiscal y todas aquellas acciones que permitan garantizar la óptima gestión de los recursos municipales.
Para el cumplimiento de estos objetivos se prevén las siguientes acciones:
Mejorar los sistemas vinculados a la recaudación a fin de hacer mas simples para los contribuyentes tanto el acceso a la
información de su situación con el municipio como sus posibilidades de pago.
Estudiar y analizar los criterios tributarios establecidos en la ordenanza fiscal a efectos de mantener una política que tienda a
la equidad tributaria.
Optimizar los procesos informáticos a fin de poder brindar al departamento ejecutivo información sobre la ejecución de las
partidas presupuestarias, para el control y verificación del cumplimiento de las políticas pautadas.
Concentrar la política de compras del municipio a fin de lograr la optimización del gasto, orientados por conceptos de
transparencia y austeridad en el uso de los recursos.
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Las medidas implementadas en materia de seguridad, tiene como objetivo principal desarrollar acciones tendientes a la
prevención de situaciones de riesgo que puede atravesar la población local en un trabajo conjunto con la comunidad y los
restantes organismos públicos, principalmente las fuerzas policiales.
Por otra parte, es nuestra función profundizar junto a la sociedad, nuevas conductas ante situaciones de emergencia. Dentro de
este contexto, el gobierno de la comuna aborda el tema seguridad como una política pública con un estilo de gestión que tiene
al vecino como protagonista.
En este sentido, la participación comunitaria activa aportará al fortalecimiento ético de la Institución Policial, lográndose más
cercanía, comprensión y compromiso de sus integrantes y una mayor eficiencia en la prevención y tratamiento del delito.       
Acompañado esto con el funcionamiento de las cámaras de seguridad instaladas en la ciudad y monitoreadas las veinticuatro
horas del día.
Se trabaja para mejorar y reforzar la seguridad en el campo y las localidades de campaña. 
Se trabaja en las necesidades en cuanto equipamientos, móviles policiales y mantenimientos edilicios de las dependencias
policiales.- 
Asimismo, la Secretaría de Seguridad fortalece la tarea en la Resolución Alternativa de Conflictos Vecinales brindando
atención, asistencia y asesoramiento, trabajando en la prevención comunitaria del delito y el tratamiento del conflicto social,
evitando la judicialización de los casos planteados (Conforme al Decreto 1824/06 del Misterio de Seguridad de la Provincia
de Buenos Aires se recepcionan exposiciones civiles por conflictos vecinales y accidentes sin verificación de lesionados).
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Deuda consolidada:
1.- Préstamo desendeudamiento
Ley por Ordenanza N°6810/2011 la Municipalidad adhirió a lo establecido por el Decreto Provincial N°1316/10 que creó el

Programa Provincial de Desendeudamiento de los Municipios de la Provincia de Buenos Aires. El monto de origen de la
deuda fue de $4.250.470,34 con vencimiento final 12/2030. Restan 72 cuotas a vencer en el año 2025 y siguientes.
2.- Préstamo Instituto de la vivienda
Corresponde a préstamos otorgados oportunamente por el Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires.
Comprende 20 viviendas del Programa Compartir Policía Comunal, monto del préstamo $2.517.599,04 en 100 cuotas
trimestrales, restando 43 cuotas para el 2025 y siguientes. 
3.- Fondo Especial de Emergencia Sanitaria para la contención fiscal municipal.
Corresponde al préstamo otorgado oportunamente por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires para contener la situación
fiscal municipal causada por la pandemia Covid-19. El monto a devolver asciende a $23.222.200, pagaderos en 18 cuotas
iguales, correspondiendo 12 cuotas para 2025 y 6 cuotas para 2026. La reprogramación fue aprobada por el Ejecutivo bajo
decreto N°1623/2023.
4.- Deuda Flotante
Corresponde a la deuda a corto plazo a favor de los proveedores y contratistas del estado municipal que se irán cancelando
conforme transcurre el ejercicio.
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La política de la Secretaria consiste en diseñar y ejecutar programas para la población, generando acciones preventivas,
asistenciales, de promoción, recuperación y rehabilitación.
Desarrollo de acciones sobre determinantes biológicos, psicológicos, sociales y ambientales de la salud y la enfermedad, en
articulación con otras áreas del estado.
Fortalecimiento del Programa Municipal de Salud Perinatal hasta los 4 (cuatro) años en el marco de la Ley Nº 27.611.
Continuar con el proceso de descentralización hospitalaria, fortaleciendo la atención en los CAPS y Hospital Primario de
Moquehua garantizando la Atención Primaria de la Salud.
Planificar la publicidad oficial en cuanto a las campañas de prevención, vacunación y toda situación relacionada con la salud.
Continuar con el acondicionamiento y puesta en valor de las diferentes áreas del Hospital Municipal de Chivilcoy y de los
establecimientos de salud municipales (CAPS, Hospital primario de Moquehua).
Habilitar con la modalidad Hospital de día el Centro de Tratamiento Onco-Hematològico perteneciente al servicio homónimo
en el Hospital Municipal de Chivilcoy.
Creación del Hospital de día para el servicio de Salud Mental utilizando el espacio libre intrahospítalario entre los nuevos
consultorios externos y cocina
Propiciar la continuidad del programa de residencias médicas. Implementación del Programa de Seguridad del Paciente.
Apoyar la capacitación y actualización de los profesionales.
Mejorar  los lugares y condiciones de trabajo del personal como así también la calidad de atención del paciente 
Mejorar  el sistema de recupero de costos.
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La presente Secretaría orienta todos sus proyectos al desarrollo educativo, artístico y cultural de la comunidad.
Se planifica para estos fines:
-Promover e incluir a nuestros vecinos en espectáculos, muestras, talleres, conciertos, ferias y otros certámenes y ciclos de
formación e información a través de las instituciones educativas municipales, el museo, parque temático y otros espacios
destinados a estas actividades.
-Mejoramiento de las instituciones educativas Centro Complementario Florencio Varela, Jardín Venezuela, Jardín Camilo
Latapié y Jardín Maternal Estrellita de Belén.
-Ampliación de la oferta educativa del Centro Universitario buscando la incorporación de carreras ligadas a las actividades
económicas de la zona que faciliten la salida laboral de los egresados.   
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La Secretaría de Desarrollo Social realiza tareas tendientes a la promoción y protección integral de la familia, siendo su
objetivo promover la equidad social y la integración comunitaria a través de diferentes intervenciones en pos del
mejoramiento de las condiciones de vida de los integrantes más vulnerables de la comunidad, impulsando la consolidación de
valores y actitudes para el fortalecimiento de la misma.
Para el cumplimiento de este objetivo se proyecta:
Ejecutar sistemática y operativamente todos los programas y proyectos municipales, provinciales y nacionales tendientes a
lograr un mejoramiento en la calidad de vida de los habitantes de nuestra ciudad.
Asistir mediante alimentos, subsidios, traslados por motivos sanitarios etc. a los sectores más vulnerables de la sociedad.
Colaborar con la resolución del déficit habitacional mediante la refacción y ampliación de viviendas a través de la entrega de
materiales y el otorgamiento de microcréditos para la adquisición de los mismos.
Apoyar emprendimientos socio-productivos, socio-laborales y socio-comunitarios de los integrantes de la Economía Popular,
Social y Solidaria y fomentar la inserción laboral.
Gestionar los hogares de ancianos San José y Nuestra Señora del Carmen y el Centro de Primera Infancia (CPI) Guardería del
CIC Sur.
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Esta Secretaría tiene como objetivo finalizar las obras ya iniciadas, seguir trabajando en la generación de nuevos proyectos, en
la mejora y ampliación de los servicios que se prestan para mejorar la calidad de los vecinos.
Continuar gestionando y haciendo proyectos de redes de cloacas, redes de agua, alumbrado público, recambio de luminarias
existentes por tecnología Led, cordón cuneta, repavimentación de calles con H° y obras de construcción de carpeta asfáltica.
Completar las etapas de Plan Hídrico Urbano con la construcción de pequeños ramales hidráulicos que permitan el
escurrimiento de las aguas en días de lluvias intensas.
Completar los programas de viviendas en ejecución y generar nuevos proyectos de viviendas y de mejoramientos
habitacionales en la ciudad y en localidades de campaña.
Mejoramiento y embellecimiento de los espacios públicos, generando otros espacios de recreación y esparcimiento.
Construcción de nuevos lugares de esparcimiento y paseos urbanos. Aplicación eficiente de la Ley de Habitat.  
Controlar las obras particulares a fin de que cumplan con las normativas vigentes y tratamiento del nuevo código de
edificación. 
Mejoramiento y ampliación de los servicios de mantenimiento, barrido, limpieza y recolección.
Mantenimiento del alumbrado público en las vías de comunicación como en los espacios libres públicos. 
Mantenimiento y ampliación de la red vial de calles estabilizadas y consolidadas con piedra.
Mantenimiento de la red vial rural con la limpieza de cunetas, cruces de calles, alcantarillas y conservación de los caminos.
Limpieza de los canales de desagües hídricos.
 Mantener el sistema de contenedores con limpieza, reposición y aumento en la cantidad según necesidades de los vecinos.
Ampliación, mejora, mantenimiento y puesta en valor de los edificios municipales. 
Puesta en Valor, ampliación y mantenimiento de los edificios escolares, como jardines de Infantes, maternales, centro
complementario, hogare
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La Secretaría de Derechos Humanos, Género y Diversidad Sexual, está abocada a la protección de los Derechos Humanos
mediante la formulación y coordinación de políticas públicas direccionadas en la promoción y protección de los derechos
fundamentales de la sociedad toda y en particular de las personas y grupos más vulnerables. Los objetivos principales son: 
-Propiciar la igualdad de oportunidades, el trato digno y no discriminatorio.
-Diseñar, implementar y desarrollar iniciativas de creación o modificación de normas o programas que tiendan a preservar y
garantizar la plena protección de los Derechos Humanos. 
-Generar herramientas de prevención de situaciones de riesgo y/o violencia por razones de género, con el fin de informar,
sensibilizar y empoderar a la comunidad toda. 
-Implementar políticas públicas que promuevan la equidad entre los géneros y el respeto por la diversidad sexual (LGBTIQ+),
tendientes a erradicar toda forma de discriminación.
-Promover la inclusión social de los adultos mayores para fortalecer su autonomía, la comunicación, los vínculos y los lazos
sociales, apostando a la prevención para una mejor calidad de vida psico-física, generando un espacio recreativo desde una
perspectiva de derechos, mediante los espacios de talleres de invierno y de la colonia de verano.
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La sociedad cambia constantemente y el Estado debe responder a las demandas de mayor participación, transparencia y
eficiencia en un mundo globalizado. La sociedad argentina, como protagonista de este cambio, exige que el Estado satisfaga
sus crecientes necesidades.
La modernización estatal es una necesidad urgente que debe ser abordada como una política sostenida, trascendiendo
gobiernos e involucrando a todos los actores clave. En este proceso, el Municipio de Chivilcoy asume su responsabilidad para
fortalecer la transparencia, empoderar a la ciudadanía y utilizar la tecnología para mejorar la gestión pública.
Desde la Secretaría de Modernización, nos comprometemos a:
1. *Fomentar la Participación Ciudadana*: Crearemos mecanismos para que los ciudadanos se involucren activamente en la
toma de decisiones.
2. *Transparencia y Acceso a la Información*: Aseguraremos que la información pública sea accesible y comprensible para
todos.
3. *Innovación Tecnológica*: Implementaremos tecnologías que mejoren la eficiencia de los servicios públicos.
4. *Gestión Eficiente de los Recursos Públicos*: Optimizar el uso de recursos para satisfacer las necesidades de la comunidad.
Con estos principios, buscamos un municipio más abierto, participativo y eficiente, que responda a las expectativas de
nuestros ciudadanos.
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H.C.D.

El Honorable Concejo Deliberante tiene como funciones principales:
Función legislativa;
Función político-jurídica y
Función específicamente política.
En su rol legislativo, es tarea propia del H.C.D., sancionar la mayor parte de las normativas municipales a través de
Ordenanzas, Decretos, Comunicaciones y Resoluciones.
En su función Jurídico Política, le corresponde el contralor de la actividad del Departamento Ejecutivo, a través de distintos
mecanismos de control de gestión.
En cuanto a su función específicamente política, como órgano de representación popular en el Gobierno Municipal, le
corresponde interactuar con la comunidad para mensurar el impacto que tienen en ella tanto las normas que el cuerpo produce
como así también el resultado de la política gubernamental; a los efectos de producir o sugerir las correcciones que se
requieran, según se trate de temas que fueran o no competencia del H.C.D. Para ello es fundamental facilitar a la comunidad
los medios de comunicación e información, en sus distintas variantes y formatos. Esto último también resulta necesario para
que, en forma inversa, los integrantes del H.C.D. puedan nutrirse de los contenidos y conocimientos necesarios para una mejor
labor legislativa.
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